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Un mor: en Córdoba.
Tres id 	
S9i8 id. .
Un ario. .

le ra. -I fuera, 10.
• 46.
• 00.

• 	

180.

Se publica todos loe diat eseeplo los Domingo:.

mayor», se le rebajará un
26 por 100 de las cuotas
anteriores.

310.—A. Fábricas de pez.
Se pagará:

60
200

4111

120

I

Por cada una.
311.—A. Fábricas de per-

gaminos, bordones y cuer-
das de tripas para instru-
mentos músicos. Se pa-
garä:

Por cada una. 	 35
312. Fabricaa de pintado de

hijo en madejas. Se pa-
gará:

Por cada cilladro movido á
1:11j1110. 	

• 	

30
313,—A. Fábricas de pipas

de barro. Se pagará:
Por cada una. 	

• 	

50
314. Fabricas de rasurar

palos tint6recs y moler
drogas. Se pagara:

Por cada máquina 6 aparato
movido por agua 6 va-
por.

Mena movido por caballa •
rius.

Ideal mo l ido ä mano.
.?15.—A. Fábricas de sala-

zou de manteca de vacas.
Se pagará:

Per cada una. 	

• 	

185
Se exceptúan los que la fa-

briquen con leche de va-
cas de su propiedad.

316. Fábricas de diem
mármoles con motor de
agua 6 vapor. Se pa-
gará:

Por cada aparato en que se

	

fijan las hojas de sierra. . 	 166
317. Fábricas de 	 r

clase movidas por cala-
Herías. Se pagará:

Por cada aparato en que se

	

fijan las hojas de sierra. 	 125
318.—A. Fábricas de som-

breros de palma 6 paja
finas. Se plwará:

Por cada una en Madrid. 	 90
Por las mismas en Barcelo-

na y demás poblaciones
que escodan de 10.000
habitantes. 	

• 	

75
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Núm. 102.

Diputación provincial de
Córdoba

La Cornision provincial vera ea
sesion pública que ha de celebrar-
se el dia 19 del corriente á las 12
de su m anana, ei recurso inter-
puesto por D. J0 54 Maria Castiftei-
ra y otros 23 individuos del gro-
rulo de vendedor de frutos colo-
niales, esiranjeros y del pais, y la
apelacion deducida por D. José
Diaz y otros ochos individuos del
gremio de panaderos, contra un
ac uerdo del Ayun tamiento de esta
capital impon iéndoles cuotas de
ar bitrios por concepto de consumo.

Lo que se inserta en este «Po-
letin o ficial» para conocimiento del
Público, segun lo ordena el artícu-
l o 64 de la Ley provincial vigente.

Cárdoba 14 de Julio de 1873.
`--E1 Secretario, M. Ballesteros.

Ministerio de Hacienda

Continuacion de las tarifas de la
contri bucion industrial.

Ptas.

297 . --A. Fábricas de futl-
dicion 	 caracteres deim prenta. Se pagara:

Por cada tina. 	

• 	

15529e — A. Fabricas d: ha-chas t:e vianta. •Sa j a-gata
= or ea.,a
29 9. Faotic tb de hilado -de
ty pdgarit:ur cada aaa i . atia ì. )1C1.70r 2 guit o Vapo r .lde in por ca ba
114.111i 	 1.C.i.triO,

330. Fábricas de hielo' arti-
ficial, aunque funcionen
por temporada. Se pa-
gará:

Por cada máquina.
301.—A. Fabricas de hules

y encerados. Se pagará:
Por cada una. 	 •
302. Fábricas para estampar

dichos hules. Se pagara:
Por cada mesa. 	 •
303.—A Fábricas de jara-

bes Se pagala1:.:-. -
Por cada una.
304.—A, Fábricas de naan-

teca de vacas. Se pa-
gará:

Por cada una.
Se exceptúan los que la fa-

briquen con leche de va -
cas de su propiedad.

305.—A. Fabricas de mo-
saico mineral (5 vegetal
en que se ocupen mas de
20 aperarios. Se 4agará:

Por cada una.
306 A. Fábricas de la

misma clase en que Se
ocupe menor número de
operarios. Se pagará:

Por cada una.
307.—A. Fábricas de nai

pes, cualquiera que sea
su calidad. Se pagará:

Por cada una.
308.. —A. Fabrica de pastas

para sopa y sémola con
venta •por mayor y 11161.
11(.3.) Se pagará:

En Madrid, Barcelona, Cá-
diz,Coruna, Granada, Má.-
laga, So/illa y Valencia,
por cada fábrica.

En las dernas capitales de
provincia. 	 •

En ¿as demás poblaciones. .
309, •—A Fábricas de igual

clase con piedras para au
propia cooiienda. Se pa-
gará además de la cuota
seibeda en el número an-
terior:

Por cada p adra.
El fabricante de pastas que

en su establecimiento se
límite vender «al por

•
323.—A. Máquinas movi-

das á mano para fabricar
estaquillas de madera pa-
ra el calzado. Se pagara:

Por cada una. 	

• 	

30
324. Molinos de raiz de

rubia. Se pagará.:
Por cada riedra, moliendo

más de seis meses al
ano.

Llena moliendo seis meses 6
menos tiempo. 	

▪ 	

20
325. Molinos de corteza

de árbol, canela, pimien-
to etc. Se pagara:

Por cada piedra, moliendo
más de seis meses al año. 	 40

Idem moliendo seis meses 6
menos tiempo. 	

• 	

15
326.--.A. Montadores de

abanicos, Ci sean los que
en un solo local 6 por
medio de operarios dise-
minados por las poblacio-
nes se dedican exclusiva-
menta á telar O montar
abanicos. Pagaran:

Cada uno. 	

• 	

100
327. Prensas 6 maquinas

dedicadas al rayauo de
papel. Se pagará:

Por cada una. 	 50
328. Prensas de cera, aun-

que funcionen por tem-
porada. Se pagara:

Por Qada una. 	 40

35

125
95
15

Por dichas fábricas en las
poblaciones de 3o.00o
40 000 habitantes.

Por las mismas en las de
mas poblaciones. 	

• 	

30
319.—A. FibrIcaa de som-

breros de paja 6 palma
ordinarias Se pagará:

Por cada una. 	

• 	

25
320. Fábricas de telas me-

tálicas. Se pagará.:
Por cada telar. 	

• 	

10
321.—A. Fabricas de ve-

las de sebo, -e pagará:
Por cada una. 	

• 	

50
322.—A. Fábricas de vi-

rutas 6 aserraduras de as -
ta. Se pagará:

Por cada una. 40

60
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Talleres on quo
se construyan toneles;
barricas y demás pipería
para embarque 6 para el
trasporte de vinos, hani
nas, aceites 6 cualquiera
otro artículo, ya sea de
un punto à otro de la
Nacion, ya para el ex-
tranjero 6 Un:anear. Se
pa-aarä:

Por cada uno, cuando tra-
bajen desde cuatro á diez
operarios, ambos irielu-
siae. 	 125

Por id., cuando trabajen de
once a veinte operarios,
áralos inclusi ve.

Por id., cuando trabajen de
veinte operarios en ade-
lante. 	 . 	 300

(Véase el núw. 56 da la Tarifa 2 a)
FABIZICACAN DE HARINAS.

330: Acallas d Rio.
pagara:

Por cada piedra moliendo
seis meses ö más en el

año.

,200

60

; Por id..on las dotnds pobla •
dones.

Se COTai nu aró.

ccuiamemme	
	

eLlifflied2:3inia2M11:951~131

15 ; 	 Núm. 101.

	

10 	 Establecimiento.
	6

	
—

Ea el cuartel qua ocupa el es-
presado Establecanienta y desde
las 11 de la urinaria ä 2 ! ala tat'-
de, contiaaa abierta la causara pa

30
• ra la adquisicion de 12 mulos de

tiro de 4 a 7 años de edad, y 7
; cuartas y tres dedos el mínimum

	

15 	 de su alzada.
Córdoba 10 da Julio de 1873.

	

10 	 — El Coma:Ante Jala del iSetall,
Juan Cosca/lar y Puyal.

cala> --371L.ok•

No habiéndose presentado pos.
tores con el tia de trasportar trece
mil arrobas de paja del cortijo de
la Reina a esta ciudad, se reitera
este anuncio al público para que los
que deseen hacer proposiciones al
efecto, puedan verificarlo de 12 a
2 do la tarde, de hoy en 1-delante,
en la oficina de man lo de 'Iä Re-
monta de esta capital, establecida
en el cuartel de la Trinidad.

Tambien so desea tomar en ar-
riendo an pajar 6 lacal a propósito,
para almacenar diclat paja; las
personas que puedan praporcioaar -
lo, se servirán pasa rae por la cita-
da oficina al fin indicado.

Córdoba 10 de Julio do 1873.
—El Comandante encargado, Juan
Cascoilar y Puya',

46

Re monta de Córdoba • o

30

40

25

15

eraaaaaaaaasaaeaaaaaassesa	 	 cinos y hacendados forasteros ea

tilli\T 01E\ 119S.

Núm. 90.

Alcaldía popular de
I Icanturque,

Don Manuel Saravia y Luque, Al-
calde popular •de esta villa.
Hago saber: ve ea la tarde del

dia ocho del corriente mes, des-
aparecieron del sitio llamado la
Cabaña, do este termino municipal,
donde estaban pastando, las cuatro
caballerías monores que a canti-
nuacion se esprasan:

Una burra cerrada, rabia, pro-
piedad de Segunda üroinez, vecino
de ceta pueblo.

Otra nueva, de un año de edad,
rueia mara, del anterior sujeto.

Oiaa id. cerrada, rucia clara.,
de A5rti.);ii () largue Fre, de igual
veraiaiad.

su término que para que la Junta
pericia' pueda proceder a la tor-
macion de/ apéndice del amillara-
miento de la riqueza que ha ser-

vide do base para al repartimie n
-to de la coutribucion territorial

del corriente afta económico segun
está prevenido por Real órdaa do
9 de Junio de 1353, es inclispe n

-sable que en el término do 15 dias
presenten en la Secretaría de e s

-te Ayuntamiento relaciou del mo-
vimiento que en alza 6 baja hty5
tenido cada cual en la partida do
riqueza con que figura en citado
amillaramiento, en la inteligencia

; cederá esta Junta á la farmacion1 
mino sin haberlo verificado, pro'
que trascurrido que sea dicho tér-

del repartimiento, sufriendo por
consiguiente los perjuicios que han

t4 da r le lugar por causa da su ala-
rosid ad.

70 del

120

80

Y para que no so alegue ig -
norancia se fija el prescate en na-

ä 8 :te Julia de 1873.--R afae:Un burro de trece 'lio 	 do edad,sas 	 •fkraandez,—Por su Juan lada 'lorucio can un amar negro en una
s6 Nogueras, Secretario.mano, y. escaso de cerdas en la co-

Por id. moliendo inás de tres
meses y nanos de seis.

Por id. molleando tres me-
ses 6 ménos tiempo.

331. Aparatos no anejos
fabricas de liaria'aa para
el caroido y alasificacion
de las mismas siendo mo-
vidas por caballerías. Se
pagará:

Por cada uno.
332, Los mismos, siendo

movidos á mano: Se pa -
gar:

Por cada uno.
833. Fábricas que alter-

nativamente y ä teme° -
radas muelen granos,
ciernen y clasifican las
harinas, con motor de
agua 6 yapar. Se pagara:

Por cada piedra.
334. Fábricas que con mo-

tor de agua muelen gra-
nos ciernen y clasifican
las harinas. Se pagará:

Por cada piedra.
335. Fabricas que con mo -

tor de vapor muelen gra-
nos, ciernen y clasifican
las harinas. Se pagará:

Por cada piedra.
336. Fabricas movidas por

caballerias que raueieu
granos, ciernen y clasifi-
cau las harinas. Se pa.
(rara:

Por cada piedra.
337. Fabricas que ton uso -

tor ' de Vapor muelen
granos, pero que no cier-
nen ni clasifican las ha-
rinas, Se pagará:

Por cada piedra.
338. Fabricas de harinas de

arroz. Se pagará:
Por cada piedra movida por

agua 6 vapor.
Por idena movida por caba-

llerías.
259. Máquinas para blau

qu.-a , satinar 6 dar lu s
treal arroz. So pagará:

Por cada piedra movida por
agua 6 vapor.

No devengarán cuota algu-
na los 'aparatos accesorios
destinados á limpiar 6 se-
parar el arroz do su as-
eara 6 envolvente, aun

cuando esta Opera31,011 no
se haga á mano.

340. Molinos de reprasa 6
eä uce de una 6 dos eana -
les. Se pagara:

Por cada piedra moliendo
todo el año.

Por al. moliendo mae
tres rieses y menos. da

1 	 seis.
Por id. moliendo tres meses

6 menos tiempo.
341. Molinos ea presa que

tengan el ancho do agua
para tres 6 mas canales.
Se pagará:

Por cada piedra moliendo
todo el ailo.

Por id. moliendo mas da
tres meses y menos de
seis.

Por id. moliendo tres meses
6 ineno .: tiempo.

342. Molinos para deScaa.
e,arar arroz, trabajen 6
no todo el año. Se pagara:

Por cada piedra movida por
asalta ó vapor.

343. Molinos de viento pa -
ra hacer harinas. Se pa-
gara:

Por cada piedra Moliendo
seis meses 6 mas al año.

Por id. moliando mas de
tras meses y menos de
seis.

Por id: moliendo tres meses
50 ae, 6 menos tiempo.

La cuota señalada a cada
piedra de las fábricas ex-
presadas es Integra, cual-

25 quiera que sea el tiempo
que durante ei año tra-
baje, pero se reducirá á
Ja mitad respecto á la s .
que se muoveu por agua
cuando se justifique de-
bidamente qua por falta

185 de esta ha estado parada
la piedra 6 piedras cua-
tro meses continuos lo
menos durante el mismo
arao económico.

170
	

(Véanse los artículos 69
Reglamento.)

Los dueños 6 arrendatarios
de aceñas y molinos que

185 hagan acopios de granos
para vender en harinas,
aunque ä la vez trabajen
aquellos por retribueion,
pagarán triple cuota que
las que respectivamente

65 I 	 se dejan desigaadas para
c ida piedra.

Igualmente pagarán triple
cuota por cada piedra los
que ciernen y clasifican
las harinas, aun cuando

125 	 solo trabajen por retribu-
clon.
	 ls

Los molinos dedicados ex-
clusivamente a la atoan.

60 	 racion de centeno, ceba-

	

; 	 da, avena y nariz paga-
rail la mitad de Is cuotaaaa
que segun SU 04183 y
tl3aspo corresponda.

1 344. A. Tahones. Se pa-
gará:

15 Por cada pieara en pobla-
ciones de 40.000 habi-
tantes ea arielaate.

Por id, en poblaciones de
20,000 a 39.999 habitan -

	

I 	 tes.

przpiedod de Pablo elíra.ene2,
Rojas,vecido tainbien de este punto.

En su consecuencia, ruego ä
los Sres. Alcaldes en cuyo término
municipal puedan aparecer, dén el
dabido conocimiento á esta Alca:-
día, con objeto de disponer pasen ä
recogerlos sus citados dueños, pré-
vias las formalidades correspon-
dientes.

Y Para su publicidad se fija el
presente en Monturque a diez da
Julio de mil ochocientos setenta Y

tres.--Manuel Saravia.—P. O. (J()
dicho señor, El Secretario, Floran-
cioM. Ibarra.

Núm. 96.

Alcaldía popular de
Montilla.

Don Vicente Cabello y Garúa Al-
calde popular de esta ciudad.
Hago saber: que concluido el

amillaramiento da la riqueza de la
misma, que ha de servir de baso
para el repartimiento de la contr i -
'sacian territorial del aria 1873-74,
se halla de manifiesto on la Secre-
taria de esto ayuntamiento por tér-
mino de arlo (las a, contar desde
la insercion del presento edicto en
el «Boletin oficial» da la provincia,
para que los interesados puedan
examinarlo y hacer las reclam a

-ciones que tengan por con Ve'
n ien to.

Montilla 11 de Julio 1873.—
Vicente Cabello.

Alcaldía apborpaular de
Cabra.

El ciudadano Rafael fiera:inda y
Rueda, Alcalde popular do esta
ciudad.
Se haee saber á todos los ye -

1

45

lo
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CARG PESETAS. I

Mulero 98.

OVINCIA EEABA.
DISPUTO MUNICIPAL DE MONT0110. 	 40 

TRIMESTRE DE 1872-73.

ESTADO de la recaudacion e inversian de fondos municipales correspondiente al espresado tri,
inestr , el cual comprende las existencias que resultaron en fin del anVrior, las cantidades irb
gresadas y las satisfechas con cargo ti las obligaciones del presupuesto del año económico de
1872 73, estampando á su final las existencias que resultan para el siguiente; todo ello para su
publicacion en cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 457 de la Ley municipal de 20 de
Agosto de 1870:

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. 	
Productos ordinarios de propios y comunes 	  . 	
Idem de Montes 	
Id .m de Impuestos especiales establecidos 	
Idern de Beneficencia municipal. • •
litem de Instruccion pública. 	
Idein de Correccion pública 	
Idetn estraordinarios y eventuales 	
Idem de resultas de años anteriores por adicion 	
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente provincial en esta forma:

Repartimiento general entre vecinos y hacendados forasteros.. 	 .
Consumos tarifados por Administracion y conciertos voluntarios.

. 	Idem por encabezamientos y conciertos generales 6 parciales.
Recargo sobre las cédulas de empadronamiento. 	 .	 .

Total Cargo. .

• 	 • 	 •

.

62.908
523
»

3.596

363

14

07
47

14

»

1 156 75

21.777 36
4.057 62

» » 	 25.834 98
» »

.	 . 94.396 41

DATA. PERSONAL. MATERIAL.

Pesetas. 	 Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Capítulo 	 I.
Id. 	 II.

Gastos obligatorios del Ayuntamiento. 	
Idem de policía de seguridad . 	 . 	 	

9 .751 07 1.286 87 4.037 94
Id. 	 III.
Id. 	 IV.
Id. 	 V.

Idem de policía urbana y rural. 	
Idem de Instruccion pública. 	
Idem de beneficencia. 	

3.588
1.815

54
29
»

1.401
2.016

18.989

47
78
84

4.990
3 832

18.989

01

84Id. 	 VI. Idem de obras públicas 	 » » 713 25 713 25
Id. 	 VII.
Id. 	 VIII.

Pera de de correccion pública 	
Idem de montes. 	  	

403 48 590 35 993 83

Id. 	 IX.
Id. 	 X.

Idem de cargas
Idem voluntarios de nueva construccion. 	

10.878 36 10.878 36

Id. 	 XI. Idem imprevistos 	 1.248 15 1.248 15
Id. 	 XII. Idem resultas de presupuestos anteriores por adicion 	 10.092 57 10.092 57

Total Data 	 8.558 31 47.217 64 55.775 95

RESUMEN.

Pesetas. Cents.
Importa el CARGO. 	 	 94.398 41
Idern la DATA. 	 .	 • 	 • 	 , 55.775 95

Existencia para el trimestre siguiente. 	 38.620 46

De forma que importando el cargo noventa y cuatro mil trescientas noventa y seis pesetas cuarenta y un céntimos, y bi data cincuenta y cinco mil
.setecienta3setenta y Cinco peAltas noventa y cinco céntimos segun queda espresado, resulta una existencia de treinta y ocho mil seiscientas veinte pesetas
cuarenta y seis céntimos de que me haré cargo en la cuenta del próximo trimestre.

:ontoro 2 ile Julio de 1873..—V: 	 El Alcalde, Andrés de Piédrola.--Està conforme: El Regid or interventor, Francisco Fresco.--El Deposita-
rio, Franciico Beltran Morales.—Ei Secretario del Ayuntamiento, Antonio Yazquez,
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P.RoPAGANDA. ANTI-RSCLI

A LOS alEDICOS Y ENFERMOS.
—

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones en .45 rifles de práctica, nos
obligars 6. ofrassr á la humanidad
doliente varios' . reme lbs preparados
per Malvalo para combatir con se-
guridad enfermedades de importan-
cia oerno son.

La panacea anticranica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
Tales, paquete 90 rs „Flores y ci-
garrines de .alrnirables efectos en
el asma 6 ahoao, caja 12 reales.
Mi!efolio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de La orina,
caja: 10 es. Jarabe contra la tisis, y
toda liebre continua, 20 rs. Rols de
S8110C10, único para las convulsiones,
botella 20 -1'8. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las Teadillas.

A los maestros.

ANUNC/OS.

1 	 Venta..
El dia veinte del corriente mes y

Juzgado de primera ins- 1 hora de las diez de la mañana, se
tancia de Bujalance. 	 vende en subasta privada una debe-

' sa llamada de los Valles, que radica

	

D. José Maria de Coca y Serrano , 	en ei tarrnino jurisdiccional de Val-

	

Juez municipal Letrado de esta 	 sequillo, partido de Fuente • Obej u-
na y sitio denemin ado Galapagares,

	

ciudad, y da primera instancia 	
compuesta como de 809 fanegas deaccidental de su partido, 	 tierra segun el respectivo amillara-.

	

Por ei presente se cita, llama 	 miento, poblada su mitad de enci-
y ein plaza ä ~orlas Parron, na- j-- nas, chaparros y mata prieta, con
tural de Gualdcanal, provincia de . aguadero abundaute, casa, cuadra,
Sevilla, vecino quo ha sido de Bür pajar, tinado y croralones. El acte-

tündra, lugar en la villa de Bela-
zar y casa de Don - Dienisio Trucios,
en donde se haliaran de maráfiesto
lag Condiciones del remate. Lo que
se hace saber por medio de este
anuncio para que llegue á conoci-
miento de las personas que quieran
interesarse en dicha subasta.

do la _ insereiou de la presuli3 :ea el . ii ya lugar, dando conochniebto para 	 ------"----- !

:<Boletas oficiar» de eSta jeovincia,sc 	 que tenga lugar dicha citacion ä.	 i
t 	 ypresenten 6, esto Juzgado á prestar 	 las autoridades agentes de la po-a .
!declaracion eh causa segtiacla en el 	 lieta judicial que supieran el pa-t

mismo por robo de bestias á Don 1
Manuel Gonzaiez Fierro; apercibí- i
dos que de no hacerlo les pararä el 1
perjuicio haya lugar. 	 i

Illoren de la Frontera diez de l'
Julio de mil cchocientos setenta y 1
tres.—Juan }lugano, secretario, I

ma 	 ,;(npiaza 	 minue , Castro 	 gario a contestar al escrito de ca- 	 Eo la plazuela de San Juan mi.	 Volumen 5, e—La ley es abolicio.1

Gomez y -Antonio

	

raer° 2, la hay de Garbanzos de su- 	 del Brasil y la preparatoria de Eset.

dictada en el dia de hoy,se cita ila- • veinte dins se presente en este Jiu- 	 VENTA

a. los niños para.calmar ia agitacion,—
Cédula de citacion. 	 Capel, vecinos de Albor; se ha aeor-

Por la presente cédula y en vir-

d 	 e..1 insomnio y la tos durante la de e-
' ade citácion del Diego Guerrero 	 Jci°n•

tud de providencia dei Sr. Juez de 	 Navarro, que A 	 Dala Oca-loba: D. de Raya V.noticias se ene
primera instancia de este parti

	

	
de Aviles, Rodriguez y Matan.

cueutra en pueblos de Andalucía,do 	 .ouu Eduardo n,zuga y Gutierrez. 	 para que dentro del término de

lo castano, nariz regular, ojos me-
lados, barba peca, calor trigueño,

; vistiendo pantalonnie alzodon. cha-Juzgado de primera instan-
queta 	 chaleeo 	 paño oscuro,cia de i.doron de la 	 ebsomrero ellatids y alpargatas, se - 	 /V3 nevrasis ea ge' neral las en - ,tFrontera. 	 fermelades nerviosas de las preñez;bre lesiones á Francisco Fe,rns clsz

Num. 98.
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finescion del romotor fiscal; ynoDelreado ve 	 p
• a 	 • 	 perior calidad 37 de agua: tambien 	 ña, por don Salvador, Torres Aguilar,

i. Tae. se suste.neio contra Mego el sistema narvioee_ Unido al Jarabe
:I,t. Guerra Navarro, de veinte y 	 cociv 	 , Laroze de cortezas de naranjas

T aas, cuya accion reguladora 1anos de edad, esta:ura regular, Pe- 	 de' las funciones del est ómago v de 1. 	 - 	 •
los intestinos 03 apreeiaria universal-
mente, se administra sin temor de 1
ningun aaCidente, á. los adultos, en
las enfermedades. del corazon, de
las viae digeitivaa y respiratorias,

ra.dero del reo.
Huercal O yera ocho do Julio d

mil ochocientos setenta y tres.—
Alejandro Marfil. --P. S. M., Pedr
José Sanchez Rubio.

cinos de Lucena, para gire en el 	 verificándolo será declarado robel - 	 habas tiernas y de ba 	 te
término de diez dias, contados des- 	 y le parará el perjuicio q 	 h 	 precios convencionales.

	

ear a - 	 Se venden en la AdMiristracion. 	 . 	 .
ran amera° a 	 ,—Precio medio real.

do
de este periódico.

PyA.ZA/2
1inbrosio de 31 orales, frente 4 la cue.;.

de Luf an.
Gran eurtato en camas d bron-
alorada3, 	 •o

Ideal cunas y camas de hierro.
_Surtido-general de ferretería.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas ica sacar agua.
Bujías trasparentes.
Dichas esteäricas.
Cartuchos y tacos para escope•

as La notehea
laewolvers y eätinlaS para los

mismos.
Cfin vegetal.-
Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente a la
construccion de casas.

Se reciben encargos para balco-
nes, rejas y canales á precios muy
baratos.

V amen 1.°---La cuestion de
esclavitud en 1871. Documentos pu-
blicados por la Sociedad abolicionisti
espaiicla..-- Precio medio real.

Volúmen 22—Conferencias anti-
esclavistas. Discurso inaugural, por

D. Fernando de Castro. La abolicioa
en las antillas inglesas. por D. Elit
de Bona. La esclavitud y el Cristia-
nismo, por D. Antonio Carrasco. —Pr.•
cio un real.

Volúmen 3.°—La esclavitud ce

1

 Puerto- Rico, por D. José Julia» Aco:s-
ta.— Precio medio real.

Volúmen 4.°—La esclavitud ea
Cuba, por D Joaquín Mario Sanromá.
—Precio medio real.

cia de Huerca l Oyera.

gos, a su calle Huerto del Rey
número 22, pordiosero, de sesenta
y seis años de edad, fin de que se
persone ea este ,Itizasdo para re.
coger ciertos documentos y efec-
tos que en la tarde del dia 8 del cor-
riente mes fueron hallados en la
cruz de la Legua, camino de esta
ciudad ä la de Montoro, cuyos" do- !
aumentos y efectos aparecen ser 	 Hojas de padron con
de la perteuencia del referido Par- I arreglo al art. 21 del
ron, los cuales quedan en la Es- 	 reglainciìo. dw4 1e 4-1.--cribania del actuario:— 	

yo de 1871. Se liallaa de
ho 	 l873.—. jose M. de Coca.— 	 velita en la liareria del

Dado en Bejalance ä lo de Ju • I

librería y lile'
de (24örP

doba, au Feruadklo
y Letrados 18.

ESCRI 	 ,

de Bienes nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de es.tri P3
riódioo

El actuario, Francisco P. Orbe. 	 Diario de Córdoba,»
San Fernandon y Le-
¡rudos . 1 8. 	

s4,,adas mensuales de lo- A r untarnien tos, en vis'

do
DEI COI-c,TNZAS DE, NAR.A.N.JAS AMARGAS,

12 t'n
I 

v
gaelOileS de la p !.-1> ' - •

sra,
CON BrsOMURO DE POTASIO. 	

., 	 -.aa 	 eirs 1 .,r
la

1.

e.seibuz.a y de U- 	 •. t a en 	 i : i-Li t -1 Y
De 	 S, P. Laraze, 2, calle de .Ziens St. _ - 	

,
f 	 . ia del «L;a1-,-:'

. Paul en POri.I. 	
Se les ad2utiara. 	 d). Letrados 1 :: -.. x

•IaLi de 	 venta eš 	 . 	 ..;i1c.i;.„ ,-.:-.,,.
Todos los médicos están de s.cuer- 	 ,,a„ ia

e
 i i k 	 .

do en reconocer al Bromuro de Po- 11."" (l ' "LIMO iik- Uvil »tasio, qiaimicainente puro, una ac- 1 .608A. calle de Sal) Fer.cían sedativa y calmante sobre todo i
• nando, ä4.

JARABE SEDATIVO han satIsfecho poi» 	 glo al regla:nento1

Ilaa CAllitidades que 	 ta de las hojas estendida,
se lee, p O r los vecinos, con a 1-‘

I

Pliegos-estados para ia
formacion del padron P°1

prenta, y libretiadel Diario 	 6
Córdoba.

BENEFICENCIA.

Presupuestos,
di eiones, cuentas tnea*
suales, trimestrales Y
anuales, relaciones, ear°
petas y toda clase de
itupresos para los esta-
blecimientos de 3 ea eti-
ceneia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del diario d.3
t..ordaba, 5. Fernand)

y Letrachs 13.

NAiu. 99.

Juzgado de primera instan-

Don Alejandro Marfil y Guerrero,
Jaez de primera instancia de este
vilat de Huercal Overa y su par-
tido, etc.
Pcr la presente requieitoria La-

g() saber: que en cansa criminal
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